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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Comisión de Gobernación, 
s o l i c i ta  p r ó r r o g a  pa r a 
dictaminar diversos asuntos 
en relación a la Junta de 
Caminos del Estado.
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Morelia, Michoacán, 19 de noviembre de 2019.
 

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado de Michoacán.

En reunión de trabajo de la Comisión de Gobernación realizada en esta fecha, por unanimidad de los integrantes 
presentes, se acordó solicitar al Pleno del Congreso una prórroga para el análisis y dictamen de la iniciativa 
presentada por el Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, por conducto del Secretario de Gobierno, 
a través del cual solicita se extinga el Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Caminos del 
Estado de Michoacán de Ocampo, la que fue turnada a la Comisión de Gobernación el 21 de marzo del 2019.

Asimismo, la prórroga para el análisis y dictamen de la iniciativa presentada por el diputado Arturo Hernández 
Vázquez, que propone adicionar y reformar diversos artículos al Decreto No 209, a través del cual se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Caminos del Estado de Michoacán de Ocampo, la 
que fue turnada a esta Comisión en mayo del 2019.

Lo anterior, toda vez que los asesores de los diputados que integran esta Comisión y los mismos diputados 
nos hemos reunido en diversas ocasiones para lograr un dictamen de mayoría, por lo que solicitamos se nos 
otorgue una prórroga de diez días para aprobar el dictamen correspondiente. 

Por lo que, con fundamento en el artículo 243 de Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, solicitamos formalmente someta a la autorización del Pleno del Congreso 
la autorización de la prórroga para la emisión de los dictámenes de las iniciativas citadas.

Comisión de Gobernación: Dip. Cristina Portillo Ayala, Presidenta; Dip. Antonio Soto Sánchez, Integrante; Dip. 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante; Dip. David Alejandro Cortés Mendoza, Integrante; Dip. Omar Antonio 
Carreón Abud, Integrante. 
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